
	

 
 
 
 

 
   
 

 
  
 

SHCP /	Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y Anexos 1, 1-

A, 3, 9, 14, 15 y 23 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
25 de abril de 2023, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2023 y Anexos 1, 1-A, 3, 9, 14, 15 y 23, que contiene entre 
otros temas los siguientes:  
 

• Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida 
y de extracción de hidrocarburos. 

• Facilidades para no habilitar el buzón tributario. 
• Inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad en 

el régimen de salarios. 
• Emisión de CFDI de nómina en su versión 3.3 hasta el 30 de 

junio de 2023.  
• Facilidad para registrar o actualizar los medios de contacto en 

el buzón tributario para contribuyentes que tributen en el 
RESICO de personas físicas hasta el 30 de junio de 2023. 
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